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que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número
O tst -Zl de recha:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso

En calidad de:

69 de la Ley 1437 de 201 1, Código de
Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

l]'":g'1a¡:6¿.rnOq e¡xiq.¡c - lWenO Jrleivo
ldentificado con cédula de ciudadanía N o. Q I l-o A G, e1 Fxnerlirla on. (--rrr¡ r r^

c-ontra el cual f- Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (',l0) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Particlpación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: x-<L

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
le desconoce la ¡nformacióñiobie el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incomplela
)¡rección no existe
)amb¡o de dom¡cilio

'ersona desbonocida
)errado
lehusado
:allecido

)lro Y
Desconocída la información der deslinatario, se procede a pubricar en ra página web de raEntidad y en un lugar de acces_o público de la córporación Áutónoma n"é¡á"j o" éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de la copia íntegra der acto administrañvo a nátitárr, por ettérmino de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que lá notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desf¡jación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Admin¡strativo

Aviso Original firmado por:

Nombre 6rc»\cr.n 0c,"t«? Gui'¡\C'"
cargo aJSlFcr*tiOdOv
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En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código deProcedimiento Adm¡n¡strativo y de ro contenc¡oso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envío de la citación, se prlcede a notificar porAVISO

Al señor (a): 6. h r.o
ldentificado con cédula de ía No.
En calidad de:

::'::.i:#:t:il.,i"Jr' i,:L,:",1;,1:';li*'"'' )' número

:onl!?^:r :."r JL procede RECURS. DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de la entrega der Aviso en el lugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

B::fl;.;::,:l3;Ádmlnistración 
de ta orerra de ros RNR disponibres, Educación Ambientar y

S ubdirección de Autoridad-Á-m biental :

Sede de Apoyo: p

.- No procede RECURSo DE REpostctóN.

Desconocida ra información del destinatario, se procede, a pubricar en ra página web de raEnt¡dad y en un ruqar de acceso púbrico oe'ra 
-cáioo"rJo, 

Autónoma Regionjr de santandercAS' et presenre Aviso acompañuáo;;i,;;ñ i"j.'üt"r acto administrat-ivo a notificar, por erlüi;,".: !.,J,fl!?,oiiiJ"roi,n,""o""" 
qr"i5'""1;ñ:."# se consitrera surrida atrinatizar et día

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera: 

l

Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strativo

Aviso Original firmado por:

N-ombre Src"lorr &*r.tt d..li,.{L o
carso Srstoocio^d0{
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FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA sER puBLtcADo EN LA pÁctNA e¡_ecrRó¡¡tce y,

. EN LUGAR DE AccESo púBLtco DE LA ENTTDAD:
d esconoce ta ¡ nf oñ-aci-ón sobñ?bEil¡ñáG ío=

Fue devuello por: .

H?ii;ii!.itili3,.,tiif*Xtj*ii*l#i¿"S.{;;'fr?Si"^,Hi.l"_",i18;^-$rJ:rá##}"1:*";:ffi,H"."fl[iH
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Expedida en:



of¡c¡o RcA N' RC.485.2023

Socoro, !5/05/2023 1 1:02 AM

S€ñor:
GERfiiAN ENRIOUE ]IiORENO NEIRA
Pred¡o San José, Vereda Hoya de San Josá
Socofio- Santander

ASUNTO: NOTlFrcACóN POR AVTSO (ATticub 69 dat C.Pá-C.A")

Cordialsaludo, a
La otic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de 18 Corporacjón Autónorna Rogional de Santander
en aplicac¡ón al artlculo 69 del Cód¡go de Procadimiento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo procede a noüficar por Aviso el sigu¡ente acb admin¡strativo.

Resolución RCA No 0951-21 de Séptiambrr 20 dc 2021 del exped¡ente No.00002851999
expedido por la sede de apoyo Redonal CoÍunera, "Por 6l qral se Ordsna sl Arch¡vo de un
Expediente y se Diclan Ohas Elispos¡ciones'

Lo anErior, corno coasscuenc¡a de la irpos¡b¡lidad de efectuar la noüñcación p€rsonal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡m¡ento Adminishativo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo
a los señores JOSE GOiaZALO ARDII^ GABRIELII{A ilElRA OE ARDILA Y GER AN ENRIAUE
fIIORENO EIRA, en considerac¡ón a que no se presentaron a surlir dicfia d¡l¡genc¡a de notmcación
personal.

El aclo Adrninistrat¡vo señalado, del cual se acompaña coda lntegra se cons¡dgra lsgalrnsols
NOTIFICAOO al final¡zar el dfa s¡guiente hátil al RECIBO del presente aúso.

Atentarn€nte,

COiIUNKIUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚilPLASE

Jefe S€de Regional de Apolo Cornun€ra CAS
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olicio RcA No r\rJ.for.¿u¿o

Socoro, 05/05/2023 9:35 AM

Ssñora:
GABRELINA NEIRA DE AROILA
Predio San José, Vereda Hoya de San José
Socono- Santander

ASUNTO: 
'{OTIFICACóN 

POR AVISO (Aft¡culo 59 del C.P.A"C.A.}

Cord¡alsaludo,

La oñc¡na de Apoyo Seds Regional Comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de Saniander
en apl¡cac¡ón al artlculo 69 del Código de Procedim¡ento Administraüvo y de lo Contonc¡oso
Adminisfativo procede a noiiñcar por Aviso el sigu¡ente aclo adminislrativo.

Resolución RCA No 0951-21 de Septicmbrq 20 da 2021 del exped¡enie No. 0000285.1999
sxp€dido por la s€de de apoyo Re{ional Corfxnera, "Por el cual s€ Ordens sl tucl$vo de un

Expedisnte y se Dctan Otras Elispos¡c¡ones"

Lo anterior. corno consecuenc¡a de la impos¡b¡lidad de efectüar la noüfcac¡ón personá prevista en
los artlculos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señoros JOSE GOi¡ZALO ARDILA, GABRIELINA filElRA DE ARDILA Y GERUAN ENRIOUE
iIORENO NEIRA, en consideración a que no se presentaron a surtr dicha diligencia de noüf¡cac¡ón
personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña cop¡a lnteqra se cons¡de.a legalmonte
NOTIFICADO al fnal¡zar el dla siguiente hátil al RECIBO del pr€sente aüso.

Atenta¡riente,

coiruNrouEsE, PuBLrctuEsE Y cÚ¡¡pu.ss

Jefe Sede Reg¡onal ds Apoyo Cornunera CAS

E 0000285-1999
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoN RcA No.ú g 5 '¡ 2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

? 0 sEP 2021

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 00'l 103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS, mediante Resolución No. 002165 de Septiembre 06 de 2002, Otorgo
Concesión de Aguas de la corriente hídrica Los Guaduales a nombre de los señores
JOSE GONZALO ARDILA, identificado con cedula de crudadanía No. 91 .'102.862
expedida en Socorro-Santander, GABRIELINA NEIRA DE ARDILA, identificada con
cedula de ciudadanía No.28.420.676 expedida en Socorro-Santander y GERMAN
ENRIQUE MORENO NEIRA, identificado con cedula de c¡udadanía No. 91 .106.692
expedida en Socorro-Sa ntander, en un caudal de 0,0'17 L/Seg, equivalente al 51,5% del
caudal base de reparto de la precitada fuente hídrica que es de 0,033 L/Seg, para
beneficio del predio de su propiedad denominado San José, ubicado en la vereda Hoya
de San José, municipio de Socorro-Santander, por un periodo de 5 años.

Que el contenido de la Resolución No. 002165 de Septiembre 06 de 2002, fue notificado
personalmente al señor JOSE GONZALO ARDILA, el día 23 de Junio de 2005.

Que obra a folio 63 del presente Expediente Recibo de consignación efectuado en
Bancafé de fecha 27 de Octubre de 2005, con motivo de pago de publicación de la
Resolución No.002165 de Septiembre 06 de 2002.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 0388-18 de Mayo 02
de 2018, requirió a los señores JOSE GONZALO ARDILA, identificado con cedula de
ciudadanía No.91 .102.862 expedida en Socorro-Santander, GABRIELINA NEIRA DE
ARDILA, identificada con cedula de ciudadanía No.28.420.676 expedida en Socorro-
Santander y GERMAN ENRIQUE MORENO NEIRA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 91.106.692 expedida en Socorro-Sa ntander, para que solicitara ante la
CAS Concesión de Aguas de la corriente Los Guaduales para beneficio del predio de
su propiedad denominado San José, ubicado en la vereda Hoya de San José, municipio
de Socorro-Santander, por encontrarse haciendo uso de manera ilegal de la precitada
corriente por encontrase vencida la concesión otorgada mediante la Providencia No.
002165 de Septiembre 06 de 2002. (No obra constancia de notificación del mentado
ProveÍdo de lo que se infiere este no nac¡ó a la vida jurídica habiendo transcurrido más
de 3 años desde su emisión).

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 0000285-1999 de fecha 26 de
Abril de 1999, así como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Comunera, se pudo determinar que el trámite de Concesión de aguas solicitado
y aprobada por los señores JOSE GONZALO ARDILA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 91 . l02.862 expedida en Socorro-Santa nder, GABRIELINA NEIRA DE
ARDILA, identificada con cedula de ciudadanía No.28.420.676 expedida en Socorro-
Santander y GERMAN ENRIQUE MORENO NEIRA, identificado con cedula de
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ciudadan ia No. 91 .1 06.692 expedida en Socorro-Santander, de la corriente Los
Guaduales, que discurre por la Vereda Hoya de San José, Municipio Socorro-
Santander, a la fecha se encuentra vencido desde el mes de Junio de 2010, habida
cuenta que el periodo por el cual se otorgo fue por cinco años.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación
del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. fodas /as autoridades
deberán interpretar y aplicar /as disposlclones gue regulan las actuaciones y
proced¡m¡entos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Politica, en la Pa¡fe Primera de este Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de
eficacia, las autoridades buscarán que los procedim¡entos logren su finalidad y, para el
efecto, removerán de oficio /os obs¡ácu/os puramente formales, evitarán decisiones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del
derecho mater¡al objeto de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 201 5 señala: "Peticiones incompletas y
desistimiento tácito. En viñud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que
una petic¡ón ya radicada está incompleta o que el pet¡cionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10)
días siguienfes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes
requeridos, se react¡vará el término para resolver la petición

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando
no sat¡sfaga el requerimiento, salvo que anles de vencer el plazo concedido solicite
prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requer¡m¡ento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto adntinistrativo motivado, que se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la
respectiva solic¡tud pueda ser nuevarnente presentada con el lleno de /os requisltos
legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala:
"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se so/lclfa o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a
petición de pafte o de oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o
perjuicios" a cargo de /as parfes".
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Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una term¡nación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el
¡nteresado renuncia al trám¡te que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

solicitud de Concesión de Aguas Superficiales iniciada y aprobado mediante la

Resolución No.002165 de Septiembre 06 de 2002, a los señores JOSE GONZALO
ARDILA, identificado con cedula de c¡udadania No. 91 .102.862 expedida en Socorro-
Santander, GABRIELINA NEIRA DE ARDILA, identificada con cedula de ciudadania
No. 28.420.676 expedida en Socorro-santander y GERMAN ENRIQUE MORENO
NEIRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91 .106.692 expedida en Socorro-
Santander, propietarios del predio Rural denominado San José, ubicado en la vereda
Hoya de San José, municipio de Socorro-santander, sin que se haya promovido tramite
alguno para su renovación, este Despacho considera que no existe fundamento de

hecho, ni de derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en

esta providenc¡a, por lo cual se considera pert¡nente proceder a ordenar el archivo
definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente No.

0OOO2B5-1999, aperturado el día 26 de Abril de 1999, cuyo asunto es Concesión de

Aguas Superficiales de la corriente Los Guaduales, la cual d¡scurre por la Vereda Hoya

de San José del Municipio de Socorro-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 1437

de 2Q11, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedim¡entos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constituc¡ón
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Articulo 3'l Numeral 12dela Ley 99 de 1993, corresponde a

la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, e.iercer Las funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y

los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión

o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o pon"r en peligro el normal désarrollo sostenible de los

Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

Estas funciones comprenden la expediciÓn de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autor¡zaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 0oOOl 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -c.A.s.-, delegó a los iefes de las sedes Regionales

de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de

parte y de conformidad con la ley '1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,

ias inúestigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovecham¡ento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍ6ULO PRIMERo. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese
y Archívese el Expediente No. 0000285-'1999, aperturado el dia 26 de Abril de"1999, de

tonformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.
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ARTICULO SEGUNOO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constanc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTÍCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 67 del
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los señores JosE GoNzALo
ARDILA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.'102.g62 exped¡da en Socorro-
santander,'GABRIELINA NEIRA DE ARD|LA, identificada con ceduta de ciudadanía
No. 28.420.676 expedida en Socorro-santander y GERMAN ENRIQUE MORENO
NEIRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91 .106.692 expedida en Socorro-
santander, qu¡enes se pueden ubicar en el predio san José, ubicado en la vereda Hoya
de San José, municipio de Socorro-santander. Hágase entrega de una copia de la
misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los Articulos 6g y 69 del código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTícuLo cuARTo. contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sede
Admin¡strat¡va, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
oficina Sede de Apoyo Regional comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notif¡cación personal o al
envío del correspondiente aviso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Sede Regional De
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Exp. 0000285-1999 - ConcesiOn ae Aguas Superfiiietes--
NOIVlBRE FIRMA

Proyectó Wilson Barera Prada n .[
Reviso Sandra Paola Cala Parrá )q¿
Vo.Bo. Wbeimar Hernando Pérez Bettrán
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